
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 26 DE ENERO DE 2016 A LAS 11H30. 

RESOLUCIÓN No. 427-26-01-2016: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las sesiones 

extraordinarias Nos. 271, de 8 de enero de 2016; y, 273, de 12 de enero de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 428-26-01-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 

ordinaria No. 270, de 22 de diciembre de 2015, con la abstención del doctor Guillermo 

González Orquera y la abogada Angelina Veloz, por no haber estado presentes en la 

sesión, ya que se encontraban en uso de sus vacaciones. 

RESOLUCIÓN No. 429-26-01-2016: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, 

Jueza del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que 

asista al VIl Encuentro de Magistradas Electorales de lberoamérica, a desarrollarse en la 

ciudad de Brasilia, del 17 al 18 de marzo de 2016. Los gastos que se generen por concepto 

de compra de pasajes serán cubiertos por la señora Jueza. La Institución Organizadora 

cubrirá los gastos de alimentación y alojamiento. El señor Presidente del Tribunal 

determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con 

lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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